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I. Áreas verdes [1] 

•  La calidad de vida es multifuncional y puede dividirse en 4 grandes aspectos 
(Blancarte, 2016): 
•  Equidad en el acceso a empleo y vivienda 
•  Calidad ambiental, entendida como vivir en espacios con poca/ninguna contaminación 
•  Acceso a infraestructura, servicios, cultura, educación, espacios públicos y áreas 

verdes que promuevan la interacción y convivencia 
•  Participación en la toma de decisiones que le competen a la población 

•  Como se puede ver, en esos cuatro factores determinan espacios que son 
propios de las ciudades [aunque no sólo de ellas]: los espacios públicos 
•  En este momento no nos detendremos en la discusión que existe hoy en día 

sobre sobre su transformación y las implicaciones que tiene para la vida 
democrática de las ciudades  



I. Áreas verdes [2] 

• De acuerdo con Hábitat II, uno de los medios para incrementar la calidad de 
vida de la población en ciudades es la mejora en la gestión de las áreas verdes 
•   En un paradigma basado en la sustentabilidad, la gestión de áreas verdes 

también tiene un papel fundamental pues: 
•  Relación de grupos sociales con espacios “naturales” y el sentimiento de pertenencia al 

lugar: 
•  Conocimiento de los procesos y funciones ecosistémicas 
•  Esparcimiento 
•  Pertenencia 

•  Valoración de espacios que brindan servicios ecosistémicos: 
•  “Diversidad biológica” 
•  Captura de carbono y partículas 
•  Reducción de islas de calor 

•  Espacio público [democratización] 



I. Áreas Verdes [3] 

• División entre espacios verdes conservados vs espacios verdes inducidos 
•  Papel en  la diversidad biológica 
•  Pérdida de la diversidad biológica 
•  Introducción de especies exóticas 
•  Infraestructura urbana en espacios verdes 
•  Suelos 
•  “Natural Parks” vs “Man-made Parks” y su rol en la conformación de estructuras 

intra- como inter espacios urbanos 



Plan de Presentación 

I.  Área Verde Urbana: Aspectos desde la Calidad de Vida 
II.   Áreas Verdes en Ciudad de México 
III. Construcción de una Agenda 
IV.  Consideraciones Finales 



II. Áreas Verdes en Ciudad de México[1] 

• La Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la Ciudad de México 
define al área verde como “toda superficie cubierta de vegetación, 
natural o inducida que se localice en el Distrito Federal [sic]” (Artículo 3) 
• También define como parque al “las áreas verdes o espacios abiertos 

jardinados de uso público, ubicados dentro del suelo urbano o dentro de 
los límites administrativos de la zona urbana de los centros de población 
y poblados rurales en suelo de conservación, que contribuyen a mantener 
el equilibrio ecológico dentro de las demarcaciones en que se localizan, y 
que ofrecen fundamentalmente espacios recreativos para sus 
habitantes” (Artículo 3) 



II. Áreas Verdes en Ciudad de México[2] 

• Primer problema: No existe un diagnóstico claro de la situación de las 
áreas verdes [sean públicas, de acceso restringido o privadas] 
• Los intentos más importantes han sido de la PAOT y ahora una 

actualización por parte de SEDEMA 
•  Según la PAOT (2010), la población de la Ciudad de México contaba con 

112.89km2 de áreas verdes y un promedio de 10m2 por habitante, lo cual 
“cumplía” los estándares marcados por la OMS 
•  Sin embargo, la distribución de éste no es homogéneo en el territorio: 



Fuente: PAOT. Pasado y presente de las Áreas Verdes y 
del Arbolado de la Ciudad de México 



II. Áreas Verdes en Ciudad de México[3] 

•  ¿Esta misma lógica de delegaciones con mayor área verde (sea arbolado o 
arbolado más pastos) se reproduce a escala colonia o barrio? 
• Una primera impresión es que sí [sobre esto regresaremos al final] 
• De igual manera, no se ha tratado el tema de la calidad de las áreas verdes 
•  En términos generales, éstas son espacios de diversidad biológica sin embargo, 

la forma en cómo se manejan por parte del sector público así como las 
acciones de particulares, deviene en una clara degradación que puede 
expresarse en un alto porcentaje de especies introducidas no sólo de flora sino 
también de fauna (p.e. ardillas) 
• Un cierto desprecio por ciertas especies  
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III. Construcción de una Agenda [1] 

•  El reto más importante tiene que ver con el suelo “libre” y que pueda ser 
utilizado como área verde 
•  La Ley Ambienta de Protección a la Tierra plantea que las delegaciones con menos de 

9m2 de área verde por habitante deben asegurar que ésta cifra no disminuya además de 
procurar incrementarla 

•  Sin embargo, los precios de suelo se han incrementado de manera importante desde 
poco antes de 2000; entonces, procurar mayor cantidad de áreas verdes pasa por dónde 
encontrar esos “lotes vacíos” o en su caso con la generación de ellos a través de 
mecanismos como la exención de dominio o la adquisición de los mismos 

•  ¿quién comprará esos predios o estará dispuesto a destinar presupuesto para ello? [aún 
cuando la misma legislación habla de presupuestos etiquetados] 

•  Un gran asunto, sin conocer del tema, es que las estrategias de muy pequeño alcance 
como son la generación de áreas verdes en azoteas, explanadas, camellones, etc., no 
necesariamente cumplen con las funciones ecosistémicas que espacios de mayor tamaño 
sí 



III. Construcción de una Agenda [2] 

• Otro asunto es el que tiene que ver con el uso social de los parques: 
•  Espacios de recreación de una parte importante de la población [a pesar de lo que 

se diga de la pérdida de los espacios públicos] 
•  ¿Educación ambiental? 
•  En algunas zonas de la ciudad son espacios de generación de actividades de 

recreación para sectores específicos (adultos mayores, por ejemplo) 
•  Multifuncionalidad de los espacios verdes: actividades recreativas, deportivas, 

culturales con diversos grupos sociales (niñxs, adolescentes, adultxs y adultxs 
mayores) que se encargan de “darle vida” 
•  También algunos han sido tomados por sectores de la delincuencia 



III. Construcción de una Agenda [3] 

•  ¿Cómo hacer para que existan los mecanismos suficientes de 
comunicación y entendimiento entre diversos órdenes de gobierno? 
•  ¿Co-gestión con vecinos/habitantes/ciudadanos de esos espacios? 
•  ¿Co-gestión con la iniciativa privada? ¿Cuáles son los resultados del 

programa adopta un área verde/parque? 
• Parques de bolsillo, ¿cuáles han sido los resultados? 
• Parques lineales ¿cuáles han sido los resultados? 



IV. Consideraciones Finales 

• Para el urbanismo el tema de los áreas/espacios verdes son un punto 
central 
•  Sin embargo, no sólo se trata de su diseño sino de una entramada 

compleja relación entre actores y sus respectivas formas de intervención 
• Éstas tienen un efecto específico en términos del manejo de las áreas/

espacios verdes de las ciudades 
• En una ciudad como la Ciudad de México, con un claro déficit en 

algunas partes, es necesario repensar cuál es el papel de las áreas/espacios 
verdes para el desarrollo de la ciudad pues tiene un efecto claro en la 
calidad de vida de la población 



Un debate actual 



¿Y el papel en la 
Biodiversidad y la 
Sustentabilidad de la 
Ciudad? 



¡Muchas gracias! 
enriperang@gmail.com 
eperez@igg.unam.mx 
enriperez@unam.mx 

 


